
Tercera época. 21 de Junio de 1898. Núm. 584: 

OL I1T OFICIAL 
DE 

DE L A 

Tovuicia ae ^ona. 
LEY DE 9 DE ENERO É INSTRUCCIÓN DE 7 DE 

JUNIO DE 1877. 

Artículo 1.° Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamortizables, se exigirá preci
samente que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las fin
cas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.° E l depósito podrá hacerse en la Caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los par
tidos, y t end rá el carác te r de depósito administra 
t ivo. -

S U B A S T A F A E A E L D Í A 15 D E J U L I O 

D E 1898. 

ÁDMISISTEiCIÓS DE HiClEIM 
DE LA 

P R O V I N C I A D E S O R I A . 
——-.-eiojgg»» 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, y en v i r tud de las leyes de 1.° de 
Mayo ele 1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta 
en el día y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el día l o de Julio de 1898 á las doce 
en punto de su mañana , en el Juzgado de esta Capi-
al y en el de los partidos judiciales ante los señores 
Jueces de primera Instancia y Escribanos que corres
pondan. 

Partido de Soria 
A L M E N A R . 

Bienes del Estado, procedentes de adjudicacio
nes por débitos de Contribuciones. 

Rúst ica .=Menor cuantía.—Tercera subasta. 

Números 750 y 836 del inventario.—Dos tierras 
sitas en el t é rmino de Almenar, adjudicadas á la Ha
cienda por falta de pago de contribuciones de don 
Celestino Alicante, que ocupa una superficie en 
junto de una hectárea, 84 áreas y 16 centiáreas, 
equivalentes á 6 fanegas del marco de la provincia 
y cuyo tenor es el siguiente: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad, en 
la Cabaña, que ocupa una superficie de 67 áreas y 
8 centiáreas, y linda al Norte, con tierra del señor 
Conde de Gomara, Sur, de los Cabriadas; Este, de 
José de la Llana, y Oeste, de los herederos de Ata-
nasio Borobio. 

2. Otra tierra de la misma clase que la anterior, 
en Las Peñuelas, con igual cabida que la anteroir, 
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que linda al Norte, con tierra de Santa Clara; Sur^ 
del Conde de Gomara; Este, de Juan Angulo, y Oeste 
de Santiago Herrero. 

Los peritos, teniendo en cuenta la ciase de las tie
rras, su producción y demás circunstancias, la ta
san en renta en 8 pesetas 36 céntimos, capitalizadas 
en 75 pestas 75 cents, y en venta en 84 pesetas, y no 
habiendo tenido licitador alguno en las subastas ce
lebradas en 7 de Marzo y 27 de Mayo del año actual, 
en su v i r tud se anuncia á tercera subasta con la de
ducción del 80 por 100 del tipo de la primera ó sea 
por la cantidad de 58 pesetas 80 céntimos. 

Importa el 5 por 100 para tomar parte en la su
basta, 2 pesetas 94 céntimos. 

Bienes del Estado.—Rústica.-—Menor cuantía. 

Tercera sub .sta. 

Número 1.357.—Una tierra en el t é rmino de Alme
nar, en donde llaman Carra-Albocabe, adjudicada 
á la Hacienda por falta de pago de contribuciones 
de Manuel J iménez, que ocupa una superficie de 67 
áreas y 10 centiáreas, equivalentes á tres fanegas 
del marco de la provincia, y linda al Norte, con tie
r ra de Rafael Sanz; Sur, de Ju l ián Martínez; Este 
el camino, y Oeste, de Remigio J iménez. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la fin
ca, su producción y demás circunstancias, la tasan 
en renta en una peseta 60 céntimos, capitalizada en 
36 pesetas y en venta en 40 pesetas, y no habiendo 
tenido licitador alguno en las subastas celebradas 
en los días siete de Marzo y 27 de Mayo del año ac
tual, en su v i r tud se anuncia á tercera subasta con 
la deducción del 30 por 100 del tipo de la primera 
ó sea por la cantidad de 28 pesetas. 

Importa el 5 por 100, una peseta 40 céntimos. 

B enes del Estado.— Rústica —Menor cuantía. 

Tercera subasta. 

Números 782, 791, 792, 835 y 1.328 del inventario, 
Una heredad compuesta de 5 pedazos de tierra, si
tos en té rmino de Almenar, adjudicados á la Ha
cienda por falta de pago de contribuciones de don 
Cárlos J iménez, que ocupa una superficie de 2 hec
táreas , 16 áreas y 88 centiáreas, equivalentes á 9 fa
negas, 6 celemines y un cuartillo del marco del país 
y cuyo tenor es el siguiente: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad, en 
Las Bocas, de 34 áreas de cabida, que linda al Nor
te, con carretera; Sur, el alto del Canto Blanco, Es
te, con tierra do los herederos de doña Teresa 
Luengo^ y Oeste; de Romualdo Borobio. 

2, Otra tierra de la misma clase que la ante
rior, en E l Valle, de 55 áreas y 90 centiáreas, que 
linda al Norte y Sur, con la cordillera de Aleza; 
Este, tierra de Víctor Domínguez y Oeste, de Ja
cinto Pedro. 

3, Otra de la misma clase que las anteriores, 
en Carra-Peroniel, de 22 áreas y 36 centiáreas, que 
linda al Norte, con una lastra; Sur, el camino de 
Peroniel; Este, tierra de Dámaso Angulo, y Oeste, 
de Jacinto Pedro Horas.' 

4. Otra tierra, de igual clase que las anteriores, 
en el F ron tón de la Serna, de 44 áreas y 72 centiá
reas que linda al Norte y Oeste, con heredad del 
Sr. Conde de Gómara, Este, el alto del Frontón , y 
Oeste, con tierra de Clemente Borobio. 

5, Otra tierra do la misma clase que las anterio
res, en la Fuente del Frailo, de 55 áreas y 90 centi
áreas, que linda al Norte, con el Mojón de Esteras, 
Sur, la cordillera; Esto, con tierra de Francisco Ji
ménez, y Oeste/de Dámaso Angulo. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las tie
rras, su producción y demás circunstancias, las tasan 
en renta en 6 pesetas 14 céntimos, capitalizadas en 
113 pesetas 25 céntimos y en venta en 154 pesetas, y 
no habiendo tenido licitador alguno en las subastas 
celebradas en 7 de Marzo y 27 de Mayo del año ac
tual, en su v i r tud se anuncia á tercera subasta con 
la deducción del 80 por 100 del tipo de la primera 
ó sea por la cantidad de 107 pesetas 80 céntimos. 

Importa el 5 por 100, 5 pesetas 39 céntimos. 

Bienes del Estado. —Rústica.—Menor cuantía 

Tercera subasta. 

Números 786 y 1.330 del inventario.—Dos tierras 
sitas en té rmino de Almenar, adjudicadas á la Ha. 
cionda por falta do pago de contribuciones de las 
Monjas de Tordesillas, que ocupan una superficie 
de una hectárea, 77 áreas y 70 centiáreas, equiva
lentes á 7 fanegas y 6 celemines del marco provin
cial y cuyo tenor es el siguiente: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad, on 
los J í tanos, do 89 áreas y 44 centiáreas, que linda 
al Norte, con tierra de Pascual García; Sur, do 
Francisco Diez; Este, arroyo, y Oeste, el camino de 
Aliud. 

2. Otra tierra de la misma clase que la ante
r io r y en el mismo pago, de 68 áreas y 26 centi
áreas, que linda al Norte, con tierra de la viuda de 
Gaspar López; Sur, de Luis Hernández; Este, de un 
arroyo, y al Oeste, el camino de Peroniel. 
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Los peritos, teniendo en cuenta en la clase de las 
tierrs, su producción y demás circunstancias, las ta
san en renta en 3 pesetas 92 céntimos,.capitalizadas 
en 88 pesetas 25 céntimos y en venta en 98 pesetas 
y no habiendo tenido licitador alguno en las subas
tas celebradas en 7 de Marzo y 27 Mayo del año 
actual, en su v i r tud se anuncia á tercera subasta 
con la deducción del 30 por 100 del tipo de la pr i 
mera ó sea por la cantidad de 68 pesetas 60 cénti
mos. 

Importa el 5 por 100, 3 pesetas 43 céntimos. 

Rústica. —Menor cna t i j .— Tercera subasta. 

Números 748, 832 y 1.333 del inventario.—Una he
redad compuesta de dos tierras y una era de pan 
tr i l lar , sitas en t é rmino de Almenar, adjudicadas á 
la Hacienda por falta de pago de contribuciones de 
D. Andrés Llórente , que ocupa una superficie de 61 
áreas 95 centiáreas, equivalentes á 2 fanegas, 9 ce
lemines y 2 cuartillos, y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad, de 
33 áreas y 55 centiáreas, en los^ Arenales, que linda 
al Norte, con la carretera vieja de Soria; Sur, con 
tierra del Sr. Conde de Gómara; Este, de José J imé
nez, y Oeste, de Angel Borobio. 

2. Otra tierra de igual clase que la anterior, en 
Los Herreñales , de 22 áreas y 36 centiáreas, que l in
da al Norte, con la carreteta; Sur y Oeste, con tierra 
del Estado, y Este, con las monjas de Tordesillas. 

3. Una era de pan tr i l lar , de primera calidad, en 
las Afueras, de 6 áreas y 5 centiáreas, que linda al j 
Norte, con propiedad de Celestino Alicante; Sur, de 
Pedro Ibáñez; Este, de Rafael Sanz, 'y Oeste, de Pe
dro Borobio. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las f in
cas, su producción, situación y demás circunstan
cias que en ellas concurren, las tasan en renta en 
2 pesetas 96 céntimos, capitalizadas en 66 pesetas 75 
céntimos y en venta en 74 pesetas, y no habiendo 
tenido licitador alguno en las subastas celebradas 
en 7 de Marzo y 27 de Mayo del año actual, en su 
v i r tud se anuncia á tercera subasta con la deduc
ción del 30 por 100 del tipo de la primera ó sea por 
la cantidad de 51 pesetas 80 céntimos. 

Importa el 5 por 100, 2 pesetas 59 céntimos. 

Soria 21 de Junio de 1898. 

E l Administrador de Hacienda, 

C O N D I C I O N B S . 

J U A N A . JIMENEZ 

i + H 

1. " No se admitirá postura que no cubra el tipo 
de la subasta. 

2. a No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
nientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos. 

3. " Los bienes y censos que ¡.e vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de suprecio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales, á 20 por 100 cada uno. 

E l primer plazo se pagará al contado á los quince 
días de haberse notificado la adjudicación, y loí res
tantes en el intérvalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que «algan i 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe. 
setas, las cuales se pagarán en metálico al contado, 
dentro de los quince dias siguientes al de haberse no
tificando la orden de aJjudicación. 

4 / Según resulta de los antecedentes y demás da
tos que existen en la Administración de Hacienda 
de la provincia, las fincas de que se trata no se 
hallan gravadas con más carga que la manifestada 
pero si aparecieran posteriormente, se indemnizará ai 
comprador en los términos en que en U instrucción 
de 31 de Mayo de 1855 se determii a. 

5. a LOÍ derechos ae expediente hasta la toma de 
posesión seián de cuenta del rematante. 

6. a Los compradoras de fincas que tengan arbo
lado, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir
tiéndose que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
i.0 de la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y demás írboles f r u 
tiles, pero comprometiéndose los compradores á no 
dcscaajarlos y no cortarlos de una manera inconve
niente mientras no tengan pagados toJos los plazos. 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
les cuarenta días después de la tema de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abr i l de 1856 y la 
de I03 predios rústicos, concluido que sea el ano de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no podrán 
c emolirlas ni derribarlas sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del artículo 5.0 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881, las adquisiciones 



4 BOLETÍN DE VENTAS DE BIENES NACIONALES 

hechas directatnente de bienes enagenados pcir el 
Estado en virtud de la; leyes desamortizadoras de 1.0 
de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio TO cénti
mos de peseta por 100 del valor en que fueron re
matados, 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de fin
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados 
es indispensable consignar ante el Juez que las presi
da, ó acreditar que se ha depositado previamente en 
la Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
100 de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podran hacers; en la Depositaría-Pa
gaduría de la Delegación, eu las Administraciones 
subalternas de los partidos y e.i los partidos donde no 
existan Administradores Subalternos, en las escriba
nías de los Juzgados, Subalter:¡?s más inmediatas, ó 
en la Capital. (Real 01 Jen de 12 de Agosto de 1890.) 

11. " Inmediatamente que »ermine el remate ej 
Juez devolverá las consignaciones y ios resguardos ó 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó censo subastado. (Art. 7/ de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

1 2.* Los compradores de bienes comprendidos en 
[ i s leyes de desamorlización, solo podran reclamar 
por los dcspei fectos que coa posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señala* 
Jas ó por otra cualquiera causa justa en el icroiinn 
improrrogable de quince días desde el de la posesión. 

13. * Si se entablan reclamaciones sobn exce o> 6 
falta de cabida, y del espediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta pane de la expresada 
en el anuncio, sera nula la venta, quedando ci coa-
trato firme y subsistente y sin derecho a indemniza
ción el Estado ai comprador si la falta ó exceso no lle
gase á dicha quinta parte.(Real orden de 11 de No
viembre 1863.) 

14. " E l Estado no anulará las ventas por falta? ó 
perjuicios causados por los Agentes de la Adminis í rs-
d ó n é independientes de la voluntad de los compra
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y cri -
mínales que procedan contra los culpables. (Ar t . 8. 
del Real decreto de 10 de Julio de 1S65.) 

15. * Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4 • y 5.* del Real decreto de 11 de Enero de 1877 ŝs 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se h i -
y*, apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de la certificación correspondiente, nos 
admitirá demsinria al^uny en los Tribunales 

lesponsabilidades 
en p e incurren los rematante 
POR F A L T A DE PAGO DEL PRIMER PLAZO 

L e y de 9 de Enero de 1877, 

Art . 2.0 Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depó:ito dentro del término 
.le quince días serubastará de nuevo la finca, quedan • 
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin. 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 
Será, sin embargo, devuelta ésta en el caso de ai/alar
se la subasta ó venta por causas ajenas en un todo.á la 
voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Mar \o de 1877. 

Art . 10. (Párrafo 2.*N—Si dentro de los quince 
Jias siguientes al de haberse notificado la adjudicació n 
de la finca, no se satisface el priwer plazo y los demás 
gastos de la venta, el depósito ingresará definitiva
mente en el Tesoro. 

Real orden de 27 de Mayn de 1891. 

El Rey /Q. D. G.) y en su nombre la Reina Regen 
;e del Reino, visto lo informado por la Dirección ge
neral de lo Contencioso y de conformidad con lo pr f -
r ue: to por la Subsecretaría de Hacienda y lo inform: -
do por la Intervención geni ral de la Administración 
del Estado &e ha servido disponer que los compradores 
He bienes nacionales • endidos con posterioridad á la 
ley de 9 de Eneo de 1877, no contraen otra respe n -
sabilidad por la falta de pago del primer plazo que la 
de perder el deposito constituido para lomar pane en la 
subaastay que en este caso las fincas deben venderre 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
l"gar. 

Real orden de 25 de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los comorado
res pueden satisfacer el importe del primer p ía? i has
ta la celebración del nuevo remate, con la pen «da ó- ! 
depósito consiituido y el abono de los gastos ocasi. -
nados si hubieren trascurrido ya los quince di des,-
de que se les notificó la adjudicación. 

Lo que se hace saber á los lidraderes ron el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 21 de Junio de 1898. 
El Administrador de Hacienda, 

TUAN A . JIMENEZ. 

SORIA.—1898.' 
Tip. de Pascual P . Bioja, Calle de San Joan, 2. 


